
Qu¡to, 04 cle Fébrero de 2017

INFOR]\/E DEL COMISARIO

A lo§ Acc¡on¡stas de t rbanizadora Ecuator¡ana S.A. ,,URSA,, .:

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el Artícuto 279 de ta Ley de Compañías y ta Resotución No.
92.1-4.3.0014 de Octubre i3 de i992 dé ta Superintendencia de Compañías, reforenté a tasobligaciones de ros comisarios, en mi car¡dad de com¡saria erincipar áe urbanizadora
Ecuatoriana S.A. ,,LRSA,,, presento a uds., mi informe y opinión sobre ta razonab¡tidad y
suficiencia de la ¡ñformación presentada a LJds. por la Adminisiración, en retac¡¿n aia s¡r¡ac¡¿n
financiera y resurtado de operac¡ones de ra conpañía por er año term¡nado er 31 de Dic¡embré
de 2016.

Responsabilidad de la admjniskación de ta Compañia por tos Estados Financieros

La preperación y presentación de tos Estados Financieros de conform¡dád con tas normas
internacionales de tnformación Financ¡era, es de responsabitidad de tos Administradores de ta
Compañía, así como et diseño, ta imptementación y et máñteflimieñto dé controtés internos
relevantes para la préparación y presentación de tates EEtados Financieros.

Responsabilidad de ta Comisa a principat

Mi responsabil¡dad expresar una op¡n¡ón sobré tos Estados F¡nancieros de ta Compañía, basada
en la revis¡ón efectuada y sobrc et cumptim¡ento por parte de ta Admjn¡stración, je tas normas
legale6, estatutar¡as y reglamentarias, así como de tas rcsolucjones de Junta cenerat de
Accionistas y de las recomendac¡ones y autorizaciones detDiréctorio.

Esta revis¡ón fue efectuadá s¡gu¡endo tos t¡neam¡entos de tas normas intérnác¡onates cte
auditor¡a, incluyendo en consecu€nc¡a, pruebas select¡vas de los reg¡stros contable§, ev¡ctenc¡aque soporta los importes y revetaciones inctu¡.los en tos €stados financieros; a.tecuada
aplicación de las Normas tntérnácionates de tnformación Financiera, evatuación det coñtrot
¡nterno dé lá compeñía y otros procedimjentos de revisión cons¡derados necesa¡ios de acuerdo
con las circuñstancias.

Para este propósito, he obtenido de tos áctministradores, ¡nformación de opéracjoñes, rég¡stros
contábles y documentación sustitutoria de tas transacciones reárizadas sobre basés §etectiva§.
Adicionalmente he rév¡sado etestado de Situación Financie.a at31 de Diciembre del 2Or6 y et
corresprnd¡€nte Estado de Resuttado tntegral; así como tos t¡bros sociates de ta compañia y,
entre ellos, las actas de Juntas de Acc¡onistas y D¡rectorio. Considéro que tos resuttado§ de ta
revisión proveen basas aprop¡adas para expresar m¡op¡nión.

O p¡ n¡ón sob re cumpl¡ nie nto

En m¡ op¡n¡ón, los estados financiéros méncionados presentan rázonabteménte, en todos tos
aspectos mateíalés, ¡a situac¡ón f¡nancjera de Urbanizadora Ecuatoriána S.A. ,,URSA,, at 3f de
D¡c¡embré del 2016 y et Re§uttado de sus operac¡ones por et año term¡nado en esa fechá. dé
acuerdo a las Normas lnternacionates de tnformación Financiem.



Adic¡onalmente he podido verif¡car que tos AdrÍinistrádo.es han cuñp¡¡do con tás
d¡spos¡c¡ones e ¡nstrucc¡ones de ta Junta cenerat de acc¡on¡stas y det Direc;rio; y, que tos
libros soc¡ales estián adecuadaménte manejados

Opinión sobre el controt interno

Con base a los resuttados de ta revisión efectuada, cons¡dero que tá administrac¡ón de ta
compañía ha determ¡nado actecuados procedimientos de controt j;terno, to cuat contr¡buya agést¡onar ¡nfoñnac¡ón f¡nanc¡ere conf¡abte y promueve et mañejo f¡nanciero y adm¡nistrat¡vo
eficiente de los recursos

lnfonre sobre cumotimieñlo a t¿ Ley de Comp¿ñias

Es importante señatar en mj cat¡dad de com¡sar¡a pr¡nc¡pat de Ia compañia, he dado
cumpl¡m¡ento con todas tas disposic¡ones constántes en el artícuto 279 de la tey de compañias,y de conformidad con et Art 321 dé ta misma Ley, no se requiere aud¡tor¡a externa. Det dalance
de Resu¡tados Económicos det 20j6, ta pérdida de 933.696.52 es correcta.
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